
Don José Benito Barroso Sánchez, Presidente de la Sociedad Iniciativa Municipal para la Vivienda,
S.A., aprobó lo siguiente:

Único.-  De  conformidad  con  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  Procedimiento
Administrativo Común de  las  Administraciones Públicas,  rectificar  error  material  del  BOP de
fecha  31 de  diciembre  de  2022 núm.  301,  en el  que  publicó  la  convocatoria  y  proceso  de
estabilización del  personal  de  INMUVISA por  el  sistema de concurso-oposición, con carácter
excepcional y derivado de la OEP Extraordinaria para Estabilización en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre.

PRIMERO:

DONDE DICE:

EXPERIENCIA INMUVISA OTRAS ADMINISTRACIONES

Servicios prestados desde el 01/01/2016 al 
último día de presentación de instancias

0,90 puntos/mes 0,30 puntos/mes

Servicios prestados con anterioridad al 
01/01/2016

0,30 puntos/mes 0,10 puntos/mes

DEBE DECIR:

EXPERIENCIA INMUVISA OTRAS ADMINISTRACIONES

Servicios prestados desde el 01/01/2012 al 
último día de presentación de instancias

0,90 puntos/mes 0,30 puntos/mes

Servicios prestados con anterioridad al 
01/01/2012

0,30 puntos/mes 0,10 puntos/mes

SEGUNDO:

DONDE DICE:

Fase de oposición:

b)  Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con el
puesto de trabajo convocado y las funciones a desempeña, sin que en ningún caso pueda
exceder de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 4 puntos.

DEBE DECIR:

Fase de oposición:

b)  Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con el
puesto de trabajo convocado y las funciones a desempeña, sin que en ningún caso pueda
exceder de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 42 puntos.
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Sirva el presente anuncio de rectificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Lebrija a la fecha  de la firma electrónica

EL PRESIDENTE DE INMUVISA
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